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Májica en el desarrollo de sus actividades de diseño, montaje, instalación de stands se 

compromete a satisfacer plenamente a sus clientes, cumpliendo y adelantándose, en la medida 

de lo posible, a sus necesidades y expectativas, siguiendo sus propias directrices en línea con la 

legislación ambiental y de seguridad y salud en el trabajo. 

Májica considera a las personas su principal activo y por ello asume el compromiso de 

promover, desarrollar, implantar y mantener las mejores prácticas en materia de Seguridad y 

Salud en el Trabajo. Así mismo, muestra su implicación con el entorno tratando de minimizar el 

impacto de sus actividades en el Medio Ambiente. 

La Dirección de Májica se compromete a: 

• Orientar las actividades de la empresa hacia la satisfacción del cliente (superar sus 

necesidades y expectativas) 

• Cumplir con los requisitos legales, reglamentarios o particulares de los clientes 

(Medioambientales, Seguridad y Salud en el Trabajo, Calidad, etc.) 

• Mantener y mejorar la competencia e implicación del personal promoviendo su 

participación. Formar e informar en Prevención de Riesgos Laborales. 

• Proporcionar condiciones de trabajo seguras y saludables para la prevención de 

lesiones y deterioro de la salud relacionados con el trabajo. 

• Promover la consulta y participación en los trabajadores. 

• Eliminar los peligros y reducir los riesgos para la Seguridad y Salud de los trabajadores. 

• Optimizar constantemente los procesos. 

• Proteger el medio ambiente mediante la prevención de la contaminación y la 

minimización del impacto ambiental de sus actividades 

Esta política es el marco de referencia que utiliza la Dirección para la fijación de los objetivos. 

Se revisa de forma periódica para mantener su adecuación y vigencia y asegurar la mejora 

continua. 
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